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Serás raeeritorei OROKM á !• Gmett* todo» 
los psebloi del ArcUpiéktgo erigidoi ciTilmenle 
y&gñmáo n Imposte loi qve paedan, y mpliendo 
!>€» I01 deMái loi foadoi de 1M respeetíra» 

hat* 4é »é ét SttU»irt 4k fS&s) 

Se declara texto cñcui, j aatéstiM el de 1M 
dltpotriciones oficialei, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seria 
obligatorias en su cumplimiento. 

perUr Detrti» ¡U ao d* Wsbrer* dé iSós. 

mm mmv OE FILIPINA 

pva.-

de 

:ociii 
desea 

fUim, 

"omí 
. - Administración c ivi l . 

MpaDila, 2 de Octubre de 1896. 
to caLdo varios los Méiicos Titulares y Municipales, 
n i Iwecen ccmplicados en los actuales sucesos 

icgai edición y rebeiióo; necesitándose por taoto, 
en tquellai provincias que han sido más tra-

por ¡1 flojos antipatíióticos, haya un per
qué por »u lealtéd inspire la necesaria con-

Í; y siendo ineufi^eote el de Profesores Mó 
de que se puede disponer, vengo en declarar 

M m la Real órden de 22 de Junio de 1895 
proh be puedan ser nombrados en comisión 
otras plazas, los Médicos en propiedad, bast» 

Gobierno de S, M. resueiva lo que estime 
st oportuno. 
[ auDÍquese, pub íquese, dése cuenta al Gobierno 

Ui dti M. y voeiva á la Dirección general de Ad-
i'wiiración CiVil á les efectos oportunos. 

BLANCO. 

Maii'a, 2 de Octubre de 1896. 
virtud del Decreto de este Gobie rno Genera1 

MU de hoy, por el que se declara en suspenso 
j a l órden de 22 de Junio de 1895, sobre 

""piioDea dalos Médicos Titularet; decouformidad 
. J IB Dirección general de Administración Civil 

jpropaeita de la Inspección da Beneficencia y 
izo si ¡dad, veego en nombrar Médico Titular en co-
¡ .̂ífa de k provincia de Nueva Ecja, por con-
id . ¿i tocia dei sei vicio, al que lo es propietario de 
[s é\ Bernardo Alias, cesando D. Eugenio 
L T i í enc'0, Q0® interinamente la desempeña. 
Itcris ^ai íquese. publíqnese. dése cuenta al G r 
di« no de S M. y vue va á la Dirección general 

jídeí :ni:Distración Civil, á los efectos que procedan, 
t s BLANCO. 
feue , 

l!.:g},i 

3er.. 

^ero del Médico Titular de aquella provincia 
1 ̂ sideccia en Indan, D. Francisco Roaario 
J?10! y habiendo vehementís sospechas que dicho 
ICo «e encuentra entre los rebeldes; de con-

leel 

co«¡ 
ido 

|cifs 

'nüa, 2 de Octubre de i&96. 
manifestado el Gobierno P. M. de Ca

be!"!'110 tecer hace tiempo la menor noticia del 

Jp̂ d con la Dirección general de Admíoiatración 
z;8j^ Píopuesta de la Inspección de Bemflcencia 

S i, â  y en virtud*de las facultades de que 
)tics! j ^'o investido, vengo en declararle cesante, 
aCS ̂ r d o n o del destino que desempeñaba, 

- i j ^ ^ u e s e , publíqueee, dése cuenta al Gobierno 
^ ¿ 1 .y vuelva 4 la Dirección genertl da Ad* 

™ ,r6ci6n Civil á los efectos procedentes. 
BLANCO. 

^ C I O N GENERAL DE ADMINISTRACION OVIL 
D E F I L I P I N A S . 

las Reales órdenes recibidas por el 
^ corre o dsla de Mindanao.» á las cuales se 
VÜeít0 eI c^^P^86 Por el Excmo. Sr. Go-

ftdor General con f^cha de hoy y se publica 
íH ei01!6086'^ en cumplimiento de lo dispuesto 
% l 81 ^cre to de 5 de Octubre de 1888: 
HtJj<5rden i'ÚDi- 733 de 3 0 de Julio último. 

0̂ con carácter definitivo el nombramiento 
Co titular de Leyte con residencia en la 

Cabecera, hecho á favor de D. Jesús Saach z Meílado 
Real órden núm 734 de dicha facha, aprobando 

definitivamente el nombramiento de médico tiiuiar 
de Lepante, hecho á f'>vor de D. Catalino Nicolás 
Báñales. 

Real órden núm. 735 de la misma fecha, apro 
bando definitivamente el nombiamiento de méd eo 
titular de Sainar con residencia en Borongan, hecho 
á favor de D. Manuel Rey Ponce de León. 

Real órden núm. 737 de 8 de Agosto siguiente 
disponiendo que no es aprobable Q\ aotf proyecto de 
distribución de la zona de servicio de los muel es 
del puerto de Manila. 

Manila, 12 de Septiembre de 1896.—Manuel 
Bstéban. 

Parte militar 
G O B U R N O M I L I T A R 

Servicio de la Flaxa para él d ía 7 de Octubre 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm 74.—Jefe de dia: 
el Comandante del 73, D- Miguel Carpió Cuadros. 
—Imaginaria: otro del 73, D. Agustín B. Febregas. 
—Hospital y provisiones: Artillería, 3 er Capitán. — 
Vigilancia de á pié: Caballería, 4 o Teniente. ~ Vi 
gilancia de clases Cabal le r ía : -Música en la Luneta 
núm. 73-

Oe Órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargentf 
iayor, José B. de Michelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

ISLAS BRITANICAS—IRLANDA. 

Cambio en el sistema de valizamiento, 

(Notice to Mariners, n ú m . 247. London, 1896.) 

Núm 701, 1896.—Los Comisarios de faros de 
Irlanda participan que en el transcurso del año 
actual de 1896, el sistema de valizamiento en vigor 
en Irlanda sufrirá la siguiente modificación: las 
boyas que deben dejar por estribor los buques al 
entrar, estarán pintadas de rojo (y no de negre) 
y las que se deben dejar á babor, pintadas de 
negro. 

Roca a l 8SE de la roca S, de los Maidens. 

(Notice to Mariners, núm. 242. London, 1896.) 

Núm, 702, 1896.—Según particip-in los Comisa, 
earios de faros de Irlanda, el vapor Princess Ale-
xandra tocó en una roca que tenía dos cabezos, 
muy próximos el uno extremo S. ^ cable al S. 18° 
E. del extremo S de la roca S. de los Maidens. 

Situación aproximada: 54° 55' N. por 0° 29* E . 
Carta nüm, 233 de la sección I I . 

Restos de buque al ENE. de la roca Tuskar (canat 
de £a?nt Qeorges) 

(No.ice to Mariners, nüm. 252 Lundon, 1896») 

Núm. 703, 1896 —Según púb'ica la Shipping Ga» 
zette el vapor Dungenss encontró el 6 de Mayo 
de 1896, dos palos que salían lmdei agua y pa* 
recién pertenecer á una goleta sumergida á 28 
millas ai N. 60o E. del fa^o de Tu íka r . 

Situac ÓQ aproximada: 52° 264 N . por 0o 4 1 ' 
Caita núm. 221 de la sección 11. 

OCEANO A T L A T I C O D E L NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Luces en el r io Neuse, Scund de Pamplico. 

(Netice to Mariners, n ú m . 66. L'ght-Hoasi Board, Washington, 1896.) 

Núm. 704, 1896 —El 30 de Mayo de 1896, de
ben haberse inaugurado las luces siguientes en 
el río Neuse. 

Una luz fija, blanca, colocada en un fanal, en 
una construcción elevada Zm sobre el agu^, en el 
extremo S. dei banco que avanza i de mil a de la 
punta W. kinsoo, en el márgeo N . dei río. 

Eita luz estará elevada 3m'3 sobre la p eamar 
media. La construcción es una pirámide eaadran
go ar en esqueleto, pintada de rojo y que descansa 
sobre cuatro pilotes. 

Situación aprox mada: 34o 57' 30'* N . por 70° 34* 
50 ' W . 

Una luz fija, blanca, colocada en un fanal, en 
una construcción levantada en 3» de agua, á 0,5 
mil'a próximamente, al NNE. de la desembocadura 
de Olter Greek y en la orrilla NE. del canal del 
rio Neuse. Ei plano focal estará elevado 3m»3 sobra 
la pleamar media. La construcc'ón es una pirámide 
cuagrangular en esqueleto, pintada de rojo y que 
descansa sobre cuatro pilotes. 

Situación aproximade: 34o 57' 30** N . por 70o 
34' 50 • W . 

Cuaderno de faros t ú a i , 5 de 1888, pág. 118. 

C A N A D A . - I S L ^ DEL PRINCIPE EDUARDO. 

Traslación de las dos luces de enfilación del puerto 
de Shedtac. 

(Notice to Marinera, núm, 12. Ottawa, 1896.) 

Núm. 705, 1896 =.Bl l o de Junio da 1896. 
debe haberse trasladado la luz anterior de enfila
ción (colocada en un palo en el extremo del muelle 
N. del ferro-carril de Punta da la Encina) á un 
nuevo puoto, situado en el rincón N W , dei rom
peolas del Gobierno, á 110m al N 18o H. de su 
actual situación, Al mismo tiempo, la luz posterior 
habrá sido trasladada, con un pa'o, a l txtremo 
del muelle S. del ferro carril, á 7ai al S. 61o B . , 
de su antigua situación, es decir, perpendicular á 
la enfilación. 

Nueva situación de la luz anterio: : 46o 14' 40^ 
N . por 58o 18' 20'' W . 

Las dps luces distarán entre i ¡ 192", y darán 
una enfilación S. 15o W.—N. 15o E., que con
ducirá al centro del canal, á partir de BU intersec* 
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c16n con la enfllación de la i lace» de dirección de 
l a Ula Shedi&c. Este encuentro te verifica á 24m 
al W. de la antigua interseccióo. 

No te ha verificado ningún otro cambio en las 
lacei ni en laa conatruccione». EQ la nueva en
fllación se llevan á cabo trab j o i de dragado. 

Cuaderno de faros LÚm. 5 de 1888, pág. 46 

ISLA GUERNESEY. 

Boya de silbato al N W . de la isla Lihou 

(Notice to Mariners, núm, 253 London, 1896.) 

Núm. 706 1896.—Se ha fondeado uoa boya de 
ailbato en 27m de agua en bajamar, al N W , de 
l a i s l i Lihou, al N . 34o W . de la roca Grande 
Etairó y al S, 73o W . de la roca F abet. 

Situación aproximada: 49o 28' 20 * N . por 3o 
82' 10 * E . 

Carta núm. 207 de Is sección I I . 

i INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
I D E F I L I P I N A S . 

Sección de impuestos indirectos 
Negociado 3 o edificios.=iBienes del Estado. 

E l Excmo. é I l tmo , Sr. Inte Q de ate general 
de Hacienda, ha dispuesto que el dia 14 de No
viembre del corriente año á las diez en pauto 
de la m a ñ a n a , se celebre ante esta Intendencia 
general y subalterna de Islas Marianas, concierto 
público y simultáneo para vender el solar en que 
estuvo enclavado la Administracióa de H^cieoda 
Pública de dichas Islas, sobre el tipo de pesos 
(76*01 en progresión ascendente y con entera su
jeción a l pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta de esta Capital n ú m . 45 página 177 de 14 
de Febrero úl t imo. 

Lo que se Lace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicho concierto. 

Manila, 2 de Octubre de 1896.—El Subinten
dente.—P. O., J. Maury, ,1 

Negociado 2.0—Loter ías . 
El dia 13 del actual a las ocho en punto de la 

mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 10.0 sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que ee anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 5 de Octubre de 1896.—fíl Subintendente. 

—P- O., Ferrer. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe 
cha por el lUmo. Sr. A'caide de esta Ciudad, se ha 
Beñalado el dia 14 de Octubre próximo venidero, 
á las diez de su mañana para contratar en pública 
(subasta la obra de construcción de la ca ía habita» 
ción del Conserje, escusádos y habitación de m zos 
en el mercado de la Horran del distrito de M^ate, 
bajo el tipo de pfi . 2 930'69 á que asciende el pre 
supuesto aprobado por e Excmo. Ayuntamiento. 
^ El acto de la subaita, tendrá lugir ante la Junta 
de Almonedas de la Corporación Municipal en la 
Sala Oapitn'ar de las Casas-Consistoriales, halUo. 
dose de manifiesto en esta Secretaría para cono-
miento del público los docnmenfos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones serán en progre
sión descendente del lipo arriba indicado y sa arre
glarán exactamente al modelo abanto, preseníándose 
las mismas en pliegos cerrados extendidas en e 
papel del sello correspondiente á las que se acom
pañará la cédula personal del pioponente y una 
carta de pago de Depósito proviiional por valor de 
58 pesos 62 céntimos, que se ingresarán en el c^j* 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en la del Ecxmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que faHen á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda de! 
presupuesto señalado. A l principiar el acto de la su
basta se leerá la instrucción vigente en la materia 
j en casó de precederse * una licitación verbal por 
empate la mínima puja admisible será lade cinco pesos* 

MODELO DE PROPOSIüIÓN. 
Don N . N . vecino de . . . . con céiula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Bxcmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
pn la Gaceta oficia/ del dia . . . . (aquí la fach*) 
para contratar en pública subasta la obra de cons
trucción de la casa habitacióa del Conserje, eicu 
sados y habitación de nnzos en el mercado de la 
Horran del distrito de Malate y los demás requiiitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata de di 
cha obra, se compromete á realizarla por t u cuenta 
por la cantidad de . . . . Uqui el importe en letra 
y guarismo.) 

(Fecha y firma) 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para contratar la obra de construcción 
de la cesa habitación del Oonserj?, esentadot y 
habitación de mozos en el mercado de la Herrán 
del distrito de Malate. 

Manila, 28 de Septiembre de 1896,—Bernardioo 
Marzano. 1 

INSPECCION GENERAL DB BENEFIOENOIA. 
Y S A N I D A D DÉ F I L I P I N A S . 

Don A. E'-apfanbauír, súbdito alemán, Farma 
céutico, se serv'rá presentarse en esta Inspección 
general en horas hábiles de ofi3ina para enterarle 
de un asumió que le interesa. 

Manila, 5 de Octubre de 1896 — W. Martínez. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En la sesión púbbca correspondiente al sábado 

de la semana próxima, dia 10 de los corrientes de 
8 á 12 de la msñana, se inoculará la vacuna en 
este Instituto directamente de la fe ñera con linf* 
generada de cow pox, legítimo procedente del I ig-
tituto Suizo de Vacunación animal Laney Ginebra. 

Lo que se anuncia en la Qaceta para general 
oonecimieoto del público. 

Manila, 3 de Octubre de 1896 —Ei D rector, Dr., 
S. Remón. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

Instancias obrantes en la Junta provincial de la 
Isabela de Luzón según relaciones remitidas por e 
Presidente de la Junta en 16 de Nov embre de 1894 

Puebh de Cábagan Viejo 
Nombres de los interesados Nombres délos interesados 

D. Leoncio Ca'ma 
Luis S labbo 
Lucas Magusfg 
Loretzo Bautista 
Lorenzo Bani 
Lorenza Mangaba 
Luis Süabbo 
Leonardo López 
Leona Manal god 
Lorenzo Sambíano 
Lorerzo Buco 
Lacas Magui'p 
Lorenzo ü m a y a n 
Leonardo Balisi 
Lucas Bautista 
Leocadia Mattí 
Leonardo BaÜsi 
Leon Bicay 
Leona Manaligoi 
Leoncio Palma 
Leonardo Lutnabi 
Lorenzo Malayao 
Lucas Tumaliuan 
Lorenzo Bautista 
Macario Gumarang 
Mariano PatíaWtan 
^ á x i m o Soriano 
^Bnuel Macapallag 
Martin Soriano 
MBlchor Matta 
Manuel De gado 
Marcelo Malayao 
Miguel Datul 
Mateo MacapaUeg 
Miguel Bacud 
Martin Guiquing 
Matías B narao 

D. Nicolás Tullao 
Nicolás Teom^yao 
Oacfre Dasilag 
Ooofre Telan 
Oliva Ramos 
Pablo Delgado 
Pedro Ma ayao 
Pedro Bu'au 
P«blo ("auan 2.o 
Pragedes Bacud 
Paula Day«g 
Pab'o B nsg 
Pió Tomaso 
Pablo Cañaran 
Piudenc o Pang-miban 
Pablo Arnigog 
Pío Telan 
Pedro Caiimbayan 
Pedro Carumaüg 
Pablo Allenigan 
Patricio Carearan 
Pedro Domingo 
Pedio Telan 
Placido Dalupang 
Pascual Tulaum 
Pddro Paraggua 
Pedro Prasdilia 
Pddro Gammaru 
Patrie a Ca'ecad 
Pedro Gammaru 
Pablo Maogasil 
Pfeb o Madrid 
Pascual Pagulayan 
Pascual Lamabí 
Prudencio Tagayuo 
Pastor Agmtin 
Pedro Pagnlayan 

Gaceta de Manila.—N6m. j 

D. Matías MacapaUeg 
Matías MamauKg 
Marcelo Daquínang 
Marcelino Marayag 
Miguel Dabo 
M*rcelo Baran 
Marcos Mansibang 
Mariano Mesa 
Martin Datul 
María Malablo 
Mateo PattaUisan} 
Mariano Maltu 
Miguela López 
Ménica Gamaru 
María MdSibaug 
Marceio Allam 
Marcelino Ramos 
Martin Guingab 
Mariano Allumau 
Margarita Bulan 
Miguel Dayag 
Mjrcelina Parsggua 
Matías Macspallag 
Marcelna Paraggua 
Matías Bayug 
Manuel Juan 
Mateo Oasonan 
Marcelo Pagulayan 
Mateo Iniego 

'auel Julugan 
Modesto Dayag 
Miguel Daroca 
Manuel Mallil in 
Manuel Paraggua 
Maree ino Marayag 
Mateo Gamayo 
Miguel Guzman 
Marcelino Rodríguez 
Mar a Maualigod 
María Moreno 
Mateo Malabbo 
Marcelino Marayag 
Marceo Pí 'galayan 
Manuel Paraggua 
Máximo ^ayag 
Modesto Dayag 
Martín Paraggua 
Marta Cabanayao 
Melecio Soriano 
MaiUoo Pdg^niban 
Mariano Paog-inib^n 

D.a María Flores 
D. Mateo Caroman 
0,8 Mari) Adaato 

M v í a Mansibang 
Ma^ía Mansibang 
María Pargdniban 

D, M goel Deroca 
Mateo Patta'litan 
Martin Daful 
Manue'a Guzman 
Marce'o Ma'abad 
Margarita Bulan 
Mateo Iniego 
Marcelino Ramos 
Mauricio Toliao 
Mariano Malayao 
Martin Cañan 
Marceio Ratmta 
Matías Mamauag 
Nicolás Canceran 

D. Nicolás PaiaftJ 
Ndrciéo M i l i a l 
Narciso D^n^j 
Pedro Tagapaj 
Pedro Lumabil 
Pió Carenan 
Pablo o mayo 
Perfecto AliQgj 
Pablo Madia 
Pedro Canorao 
Pablo Telan 
Pedro Telan 
Pastor Lamadtil 
Pedro Cabanayi 
Pablo Castro 
pío Telan 
pedro Palattao 
pablo Maitu 
pab o Palattao 
prudencio Tagg)^ 
patricio üuoibai 
policarpia Patai 
pedro Madria 2 
P-ácida Pcraggiij 
Pablo Canceran 
Pedro Cabinayi 
Prudei cio DataJ 
padro Galicia 
pedro Ju',ug*n 
pedro Julugan 
prudencio Daté] 
peóro Jaratdilll 
pedro VillaVórí 
pablo Tcíian 
pedro Paragguj 
pablo Oanseraf 
pascual TaboaQ 
pedro Bulan 
pedro Sí abbo 
pab o A'lanigao 
Querico Roiriga^ 
g l mismo 
Reginaldo Rodfj 
RBmón Davul 
Rosendo Datul 
Ruperto EspíriB 
Rufino Cancerai 
Romualdo Allaj 
Ramón Curibay 
Ramón Layug 
Ramón Baiabb» 
Ramón Palatta^ 
Ramón Bulan 

Ruflao D ^ g ^ 0 ^ 
Romnaldo FrogJ b 
Rosal!0 FraociH 
Ram6n Pagu!a| 
Ramón Guu 
Ramón Soriano 
Homua'do 
Ruttno C uoao 
Regina Soriano 
Refino Delgado, 
Ramón Onyeg 
Rosenda Pat 
Rosa Ca«t ñ^' 
Remigio Layug*^ 

ODC 
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Rofi-o Balist 
Rosalía Cus'p 
Rita Castro 

{Se contin 

SECRETARIA DE~LA COMANDANC14 
| G E N E < A L 2 D E L ARSECÍAL D S CAVITE Y DE LA 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandé 
neral del Apostadero, se anuncia al públi^ 
los 20 días ambos icclusives de aauncU^, 
Gaceta de Man i l a ó al siguiente si es 
las once de su mafUna se sacará á p a b l í ^ L 
por 2.a vez la contrata pi ra el suministro . T 
efeotoá comprendidos en el Grupo 8.o Lot^j f 
que se necesiten en este Arsenal por el 1 
2 años, coa sujeción á los pliegos de cí)fl̂  I 
insertos en la referida Gaceta núín, 2 ^ \ ^ 
de Agosto último cuyo acto tendrá liigari;ji 
Junta especial de subastas que al efecto S9^ 
en este Establecimiento en el dia expresad 
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i!^ííegde la señalada, dedicaado loa primeros 30 
^ , 8 ^ las acUraúoaea que dejeen los hcita-

tiaoi puedan ser necesarias y los segundos para 
1 b̂ " T̂g8 ̂ e â8 ProP09ícione8, á cuya apertura se 

^ terminado dicho últ imo plazo, 
yo |personas que quieran ton^r parte ea d i -
liog jbast'j p resentarán sus proposioioaes con ar-

^modelo en pliegos 03rrad)3, esceadidis en 
ran sello Cimp-teote acompafíiios del doca« 

¿el depósito y de l i c é l u l a person»!, sin 
-gquisitos no serán admisibles; advirtiéadose 
el sobre de los pliegos djbierá expresarse 

ifcio, objeío de la proposiciói, coa U mayor 
|y bajo la rúb r i ca del interesado, 

2 de Octubre da 1896.—-P. O., ¡Manuel 
itao ite 

t a o 

o 

iibai 

íran 

[TENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS] 
Sección Directiva. 

Negociado 2.0 

• 9 del mes de O-itnbre actaal, á las 10 de 

iigencla de que se rán desechadas las que no es
tén arregladas á dicho modelo. 

4. a ÍNO se admit i rá como licitador persona al
guna que no tenga para ello apcitad legal, y 
sin que acredite con el oorrespoadíente docu
mento que entregará en el acto al Sr, Presidente 
de la Junta haber consignado en la Tesorería del 
lyuntamiento l a suma de pfs. 90, equivalente al 
5 p § del importe total del arrieado que se realiza. 
Oicho documeato se devolverá á los lícltadores, 
cuyas proposiciones no hubieiea sido admitidas, 
terminados el acto del remate y se re tendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada que en
dosará su autor á favor del Ayuntamiento. 

5, a Constituida la Junta en el sitio y hora q i e 
señalen los correspondientes amncios da rá p r in 
cipio al acto de la subasta prévios los pregoaei 
de costumbre y no se admitirá esplioacióa ni 
observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los quiuce minutos siguieates, IOJ lioicadores en» 
tregarán al Sr. Presidente los pliegos de propo-

• dtu 

, se celebraráo en esta Intendencia pú= Isicioies cerrados y rubricados, loa cuales se nu
merarán por el órden que se reciban y después 
de entregado» no podrán retirarse ba j i pretexto 
alguno. 

6.a TranscurridoJ los quince minutos seSaladoa 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de bs mismos por el órden de su uu-
Tieración, se leerán ea alta voz, tomando nota de 
tolos ellos el actuario, se repet irá la publicación 
pira la iateligeaoia de los concurrentes cada vez 

locarso para contratar la adquisición de ma 
hospitales comprendí indo la adqu a ción de 
e oarra y marcos embejucados, masas deca-

Ia banquillos de hierro, anotas de lana, sába-
^ bezal s, fundas, a 'godóo limpio, caizoncil os, 

l colchonetas, toballas, toivi l letai , manteles, 
a ?íbotfcl!fis y vasos de cristal, eecopideraa pa-
11S, p'atos, tazas, cub ertos de m)lal b anco, 
¿r de loneta y otros varios efectos, cuyo detalle 

ro, se determina en las bases del coocureo 
'suihftrá á conocer á cuantas personss lo deeóen 
" lidias, desde ia publíca iSu de este anuncio 
1 10Secretaría de esta lateaieoflia y en el HJS 

liar de esta P.oza, desle las 8 de la m»-
)0 las 8 de la noche, exstieodo tambi n en 
âD Dependencias, modelos de las distintas ropas 
' ^ " M que se trata de adquirir y teniendo pre 

, ja? la Junta de coucurso se reserva el dere 
toari aceptar ó rechazar en todo ó eo parte sin 
. 1 . D «'gu ' - i l;j.s proposiciones qus se la pre-
V íiempre q m por los precios de las ropas 6 

11 considere aque'la no deben Í T admisibles. 
¡ ja, 5 de Octubre de 1896. —De órden da 

.^^eoie. E: Gam aario de Guerra Secretario, 
\ i m loetaote. 
|ugal f: 
tuoiTARíADEL A.YCJNTAMIÍNCO D S A L S A Y 

"bido por la D rección general de A l m i n i s 
^ 'civil el Kdj mto pliego de oondic onss para 

Vogfr 60 pública subasta el arbitrio de la ma 
Inciiy J^pieza de reses de esta Cabecera de 
u aypo el tipo ea progresión ascendeate de 

Ltajipsos al trienio, acordó la Corporación en 
janoUe 31 de Agosto úl t imo verificar dicha 

iliaoj» dable .do tener lugar el di i 19 de Odtubre. 
)afl povenidaro á las diez de su mmaaaea el salón 

Públicos da la Gasa Consistorial aat^ la 
9rmaaeate de Almonedas de este 

que un pliego fuere abierto y se adjudicará al mejoi 

Ayun-

DO 

aio 
8g 
tffll ni 

9' de órden del Sr. Gaberoador Presidente 
ugíi ^ p^ra general conooimieoto. 

7» 5 de Septiembre de 1896.—Marcial 

p Q6 condiciones para el arriend) de1 arbitrio 
^Uoza y limpiezi de re^es de la Cabe-

U0 ol) que el Ayuntamiento eleva á ia 
rnií J0lóri de la Dirección general de Adminis-
u ^ Civil. 
t ^ arrienda por el fórmino de tres afíos el 

^V^1^ apresado baja el tipo en p D g r e i ó n 
l i f lO ote clg 5O0 pesos anuales á razón de pesos 
iiú,: ^ sean 1800 pesos el trieoia. 

^ remate se adjudioirá por licitaoión pú 
CÍ^^ solemne que tendrá lug,r aate la Junta 
r0 E0Q^as de este Ayu i tamíento b a j ó l a pre-
^ f¡ a ^0l:)eríiador Presidente ó del que 

MIM re^es' e^ el dia y hará que se anuns 
: 1 ^ Gaceta de M a n i l a . 

* licitación se verificará por pliegos ce-
ia8 proposiciones que se hagan se aj as

id ' ' 
^ ^ s á m e n t e á la forma y concepto del 

^ e se inserta á continuaoióa en ia inte-

postor, en tanto se decrete por la autor id id com^ 
pétente la adjudiaación definitiva. 

7 a Si resultase! dos ó más propoliciones 
iguales se procederá en el acto y por espacio de 
diez minutos á nuava lioitacióa oral entre los auto
res de las mismas y transcurrido dicho término 
se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los lioitadores de que trata 
el párrafo aoterior se negarán á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicar i el servicio al autor del 
pliego que se encuanire señalado coa el n ú n 3 r o 
ordinal más bajo. 

8 a E l rematante deberá prestar dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación defiai-
tiva del servAcio, la fiinza correspondiente, cuyo 
valor será igual al 10 p § del importe total del 
arriendo. 

9.a Guando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otargamiento 
de la escritura ó impidiere que esta teaga efecto 
e i el térmioo de diez dias contados desde el 
siguiente al ea que se le notifique la aprobación 
del remate, se tendrá por rescindido el c mtrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al 
art. 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero de 
ib9E. Loa efectos de esta declaración serán l o 
que se celebre nuevo remite bajo iguales condi
ciones pagando el pr imer rematante la diferencia 
del primero al segundo y 2.o que satisfaga tam 
biea aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
^yuitamieato por la demora del servicio. 

Para cubr'r estas responsabilidades se le re 
teadrá sie upre el depósito la garant ía de la 
subasta y aún se podrá embargarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzise No preientane proposición ad* 
misible para el nuevo remane, se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rematante. 

10 E l contrato te entenderá princip a lo desde e 
dia siguiente al en qua se comunique al coatrat sta 
iñ órden al efecto por el Sr. Gobernador Presidente. 
Toda diiac ón en ts'e punto será en perjuicio de lofc 
ntereses del arren:UUrío 4 maoos qua causas age-
oas á su voluntad y bastantes á juicio del Ayua-
tamiento la motivasen. 

11 La caoti aal en que ae remate y apruebe el 
arriendo se abonará en moneda corriente par me-
-«es anticipados. 

12. El contratista qua dejara de ingresar la 
mensualidad anticpada dentro de los primeros 15 

lias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa, 
le 50 pesos. E importe de dicha multa así como 
la cantidad á qua ascienda la mensualidad ae saca" 
rán de la fianza, la cual, será repuesta ea el i m * 
p'orrogable plaza de 15 dias y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos lo» 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
Dicreto antea cicado. 

13. Transcurridos ios dos plazas de qua ae hace 
mérito en la claúsula, aat rior, ei Ayaatamiento 
suspenderá desde luego de sus Tinciones al contra
tista y dispondrá qua la recaulacióa del arbitrio 
S Í verifique por Administración. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere* 
chos qua loa marcados en la tarifa que ae acom-
o^fi», bajo la multa de diez pesos por primara ves 
y ciento por la segunda. La tercera infracción se 
castigará con la rescíción del contratato que produ« 
e rá todas las consecuencias da qua se hace mérito 
la cláusula 12, sin perjuicio de remitir al Juzgado 
el tanto de colpa que resultase. 

15. Es obligación del contratista construir ma
taderos ó Camarines provistos de personal y útiles 
aecesarios para la matanza y limpiez* de reses en 
el sitio ó sitios que designe el Ayuntamiento de 
acuerdo con el contratista. . 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto. 

Se autoriza sin embargo la mataos» en catas 
particulares para el consamo de sus propios dueñas 
préría aviso y pago al contratista de los derechos 
prefijados en ia tarifa. 

Las contravenciones á esta arlículo se conside*» 
raráo como matanzas clandesúnas y los que lleven 
ó cabo además de pagir dobles derechas al contra* 
tista incurrirán en la multa de cinco pisos por la 
primara vez, diez por la seguada, y la tercera ía« 
f r o c i ó o se castigará con vaíoticiaco pasos de m u t a 
y pérdida, de (as rea qua el Gobamador Presi
dente destinará á loa Establecimientos da banefiaenc a 
6 cárceles públicas. 

17. La espedioión da papeletas que Justifiquen 
la legitimidad de la matanza y p i g j de derechas 
lo verificará el contratiita en recibos talonarios im* 
preses y foliados qua se rubricarán por el Sr. A l " 
calde y ae sellarán sobre el ta'ón de manera que a l 
contarlo se debida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el 
contratista para una sola persona pudiendo con
tener todas las reses que aqueta m u é diariamaote 
para el abasto espresando el número. 

19. El cantratista entregará al Ayaatacaiento 
los libros de papeletas talonarios tan pronto coma 
luya expedido las doscientas da qua djba constar 
cada libro. 

20. E contratista queda sujeto en lo relativo 
* la matanza de carabaos y reeea vacunas á lo 
que previenen las disposiciones comprendidas en 
el capí ulo 3 o del Reglamento para la marcación 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
R.. O. de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir 
por R. O. d i 20 de Noviembre S'guieote y pu-
oücado en la Gaceta nú en- 279 de 3 de DioiemDre 
del mismo eño, 

2 1 . N ) se permita matar res a'guna cuya pro* 
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con ei documento de qua tratan los 
párrofos l o y 2.0 del art l .o cap l .o del Ra» 
g'amento anteriormente citado. 

22. Bl contratista esta obligado á conservar siem
pre limpios los mataderos ó camarines designados 
á la matanza asi como á cumplir los bandos eo« 
bre policía y ornato que le comunique la autoridad 
siempre que no es 'én en contravención con las c áu-
9al-ta de este contrato en cuyo caá» podrá presentar 
en la forma legal lo qne á su derecho convenga. 

23. La autoridad del Ayuntamiento por med^. 
del Sr. Inspector del servicio y guardias municipa
les hath respetar al coatratiata como representante 
le la A jmiaistraclón prestándole cuantos aux'Uos 
pueda necesitar para hacer efectiva la conbranea 
del impuesto á cuyo efecto se le entregará una co
pia de estas condiciones. 

24. El Ayuotamiento del modo qne juzgue má t 
conveniente y oportuno cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la- publicidad necesaria una ves 
aprobado por la Dirección general de Alnoínístmción 
Civil debiendo ínsartárse también ©o l * Gaceta de Ma* 
nila, á fin de qua por nadie se alegia igaoraada 



2 0 1 1 7 de Octubre de 1896 Gaceta de MaDÍla. 

sugetos hí fopro 
coniidfra en con-

yetpefto de BU rcnteoido y moVera acerca de las du 
dae que ee eoscifeD en ID interpretación j en cuan-
taa reclamaciones te interpoogao. 

25. El Ayantsmiento se r cierva el derecho de 
prorrogar este contrato por eípecio de seis meses si 
ssi conviniere h sos intereses ó de rescindirlo, pré 
via la irdfirpízgcfín qne marran las leyes. 

26. El ccntratíRta es la persona legal y directa* 
mente obligada al cumplimiento so contrato. Podrá si 
acaso le conviniere subarrecdar el eeivicio, pero 
entendiéndose P»fmpre que el Ayuntamiento no con 
trae címpTcmifo auguro ron las tubarrendatarica y 
que de todcs los peijnicics que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, lerá responsable única 

y directamente el contratista. 
Los lobarrerdaterios quedan 

ccmÚD porque, el AjuntanDiento 
trato como ona obl'pacíán particular y de interé» 
puramente privado. En el caso de que el contra ti tta 
en t rdo 6 en parte entregue el arbitrio é subarren
datarios dará cuenta irmediatamente al Ayunta
miento accmpefisndo ora re lac ión nominal de ellos 
y solicitará los reipfctivcs títu'os de que deberán 

«Mar investidor. 
27. Los gastes de subasta, los que se originen 

en el otorgsmiento de la escritura y testimonios quf 
sean necesarios, asi como los de recandacicn de! 
arbitrio y expedición de títulos serán de cuenta de' 

rematante. 
28. Srgun 1c ^iipuesto en el art. 12 del citado 

Real Decreto de 27 de Ftbrero de 1892. los con-
tratoa de esta especie no se someterán á juicio ar 
bitral refolvié^ese cuantas cuestiones puedan sus
citarse sebre complimiento inteligencis, rescición y 
effetes por la TÍ» ccntercictO'e^miiiistrativa que 
se fia a n les leyes TigeMes. 

29. En el caso de muerte del contratista que
dará meindido este ccclrato ¿ no ser que los bere 
derca ofiezesn llevar A cabo las condiciones estipu
ladas en el míimo prévio otergamiento de la escri 

lura correspondiente. 
Tari/a de derechos, 

í Por cada res vacuna 6 caraballa. . 
Por cada cerrado. 
Por cada carnero. 
Xas pieles estas y prstfias de las 

quedarán á beneficio de sus dmños 
contratista t í el Ayuntamiento tenga derecho más 
que de percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprcbáia 

jpor el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio se reserva el Ayuntamiento 
«1 derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y ta aplicación de la nueva 

tarifa bajo la garantía de escritura y fianza qu» 
corresponda y si no resu'tára acuerdo entre ambas 
partes quedará rescindido el contrato sin que el con-
Uatis ía tenga derecho á indemnización alguna. 

Es copia. 

Albay, 5 de Septiembre de 1896 — E l Secretarlo 
Marcial Valiejo. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente y Sres. Vocales de la Junta de A l 
monedas del Ayuntamiento de Albay, 
N . N . mayor de edad, vecino de . . . . con 
personal de núm ofrece 

á su cargo por el térmico de tres afios el 
arriendo del arbitrio de la matanza y lim 
pieza de reses de Albay por la cantidad de . . . . 
pesos anuales y con entera s? jecién al pliego df 
condiciones publicado en la Gaceta del dia . . . de 
*jue me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Tesorería del Ayon-
tamiento la cantidad de pís. 90, 5 p g de1 tipo 

pfs. 
» 
9 

reses 
sin 

1'75 
0*25 
0'50 

muertat 
que el 

Son 
cédula 
tomar 

(Fecha y firma) 

Edictos 
3Don Fnneiaeo X . Gayoeía y López de S. Román juez de Faz del 

distrito de Qniapo y lo es de l a instancia del mismo por aosti-
tnaón reglamentaría» 

Por el prepente cito llamo y fmp'afo á la procesada Macaría de 
los Santos india de 50 años de edad ratnral de Estanzuela r rovincia 
de Cavite Tecina qne fué de la calle Lacoste núm 20 de esta capital 

y á la ofendida Vicerta Frfncisco india de 10 afios de edad natural 
de Nueva Ecija y vecina del amba l de Sta. Cruz para que en el 
térmico de 30 dias y en el de 9 respectivamente comparezcan en este 
juzgado á declarar en la c-usa ndm. 135 por sustracción de menores 
contra citada María «percibidas q"e de no hacerlo se les paraián loa 
periuicios que en derecho haya lugar. 

r ?do en el Juzgado de i.a instancia de Quiapo á 3 de Octubre 
de 1896 — Francisco X . Cayuela. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de Binondo dictad* 
con esta fecha en la canoa nilm. 69 contra Juan Hermenegildo y otro 
por estafa se cita llama y emplaza al denunciante Melencio Mendoza 
natural y vecino y del pueblo de S. Juan del Monte indio soltero 
de 23 años de edad de oficio jornalero para que por el término de 
9 di»s contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial de esta capital se presente en este juzgado para prestar decía 
ración en la indicada CPusa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se procederá á lo qne haya Jugar en derecho. 

Juzgado de Binondo, 3 de Octubre de 1896 —Agapito 01or iz .= 
V o B.o » García. 

Don Manuel Martínez Pernandez Juez de I.a instancia interino por 
sustitución reglamentaria de esta provincia de Táriac 

Por el presente cito llamo y emplazo por i .a 2.a y 3.a vez el 
que se considera acusado ausente Cándido Tamundang del pueb 'o de 
ürb is tondo provincia de Pangasinan, para q'ie por el término de 30 
dias contado desde la inserción del presente en la Caceta oficial de 
Manila se presente en este jnzgado á responder los cargos que 
contra el mismo resultan si asi lo hiciere le oiré y administraré jus
ticia y en otro caso se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado tn el Jupgado de Tárlac á 2 de Octnbre de 1896,—Manuel 
Martínez.—Por mandado de su tía.. Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo por I a 3.a y 3.a vez al tes
tigo ausente Estanislao Bersanim del pueblo de Camiling, para que 
por el término de 9 dias contado desde la inserción en la Gsceta 
oficial de Man la se presente en eete juzeado á declarar con aperci» 
bimiento en otro caso de 'o que en derecho hubiere lagar. 

Dado en el ju?gado de Tárlac á 2 de Octubre de 1896.—Manuel 
Mprtincz.—Por mandado de su Sr ía , Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Dionisio 
Nacpil indio casado de 42 afios de edad jornalero natural de Angeles 
Pampanga vecino de Concepción de estatura y cuerpo regulare» pelo 
con canas cejas y ojos negros nariz y beca regulares cara obalad» 
co'or morfno barba cortada con a guras cicatrices en la cara é hijo 
de Fnfino y NicüUsS Fuiz ya difunics, para que dentro de 30 dias 
contados desde la inserción del preseete edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado á extenguir la cor dena qne le 
fué inrpuesta en la causa Etíro. 186 contra dicho individuo por le
siones gravez apeidbido que de si no verificarlo en dicho término le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Jnzgado de Tárlac á 1.0 de Octnbre de 1896 —Manuel 
Martínez.—Ante mí, Paulino B. Baltasar. 

Por el presente cito llamo y emplazo por i.a 2.a y 3 a vez á los 
testigos ausentes llanados Fructuoso y Atocg del pueblo de Gerona 
para que en el término de 9 dias contados desde la inserción del 
presente en la Gsceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado 
á declarar con apercibimiento en otro caso de lo que en derecho 

hubiere lagar. 
Dado en el Juzgado de Tárlac á 3 de Octubre de 1896.—Manuel 

Maitinez. — Por mandado de su Siía , Paulino B . Baltazar. 

Den Tnsn Lobo y Jiménez Jutz de 1,3 instancia del distrito de la 
Unión que de estar en reinal ejeicicio de sus funciones judioia 

les yo el Escribat o dey íé. 
Por el presente cito llamo y emphzo al testigo Faustino de Gnz-

man vecino que fué del pueblo de Naguilian de esta provincia, para 
que por el término de 9 dias á contar desde la fecha de la publi
cación del presente en Ja Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á declarar en la causa núm. 132 que instruye por fal
sificación de documento privado apercibido que de no hacerlo dentro 
del término fijado se le paraián los perjuicios qne en derecho hubiere 

lugar 
Dado en S. Fernando á 30 de Septiembre de 1896.—Juan Lobo. 

— Por mandado de su Sría., Estanislao Tamayo. 

Don Antonio López Oliva juez de i.a instancia de esta provincia 
de Fangasinen. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo á los parientes más p tóx i . 
mos del finado Etustino Eamesa natural de Isla de Negros y vecino 

de Asingsn de esta provincia para que en el téimino de 9 dias á 
contar desde la pubhcación de cite ed eto en la Gaceta de Mani a 
ae presenten á este juzgado para prestar su declaración en la causa 
r á m . 259 del corriente iño por el delito de humicidio apercibién 
doles que de no verificarlo se le parsrén los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 30 de Septirmbre de 1896.—Antonio López 
Oliva . . P e r ni andado de su Sría,, Santiago Guevara. 

Don Lucas Gonzales y Maninang juez de i .a instancia de este partido 
judicial qne de serlo y estar en pleno ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy íé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto á la 
ofendida ausente Filomena Ereli mestiza espafiola de 28 afios de edad 
casada natural y vecina de Baliuag provincia de Bulacan con residencia 
en Balayan de ésta y de oficio labander 1 para qne en el término de 
15 dias contados desde la última publicación de este edicto en la cGa-
ceta oficial de Mani,a> se presenten á este juzgtdo á declarar en la 
cansa núm. 139 que instruyo contra Victorio Cónsnl (a) Bito por ten
tativa de violación y falta incidental de lesiones, apercibida de qne 
en otro caso se le pararán los perjuicios que en" derecho hubiere lugsr. 

' Dado en Batangas á 17 de Septiembre de 1896.—Lúeas Gonzales 
—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 1 

Por el presente cito, llsmo y emplazo por pregón y edicto al 
procesado y ofendido ausentee Valentín Cabra] y Ricardo Calingasan 

naturales y vecinos de esta cabecera, indio soltero este último de 
17 afios de edad, y criado que fué de D. Fruto Villanueva de 
esta vecindad, para que por los términos de 30^ y 15 dias respec
tivamente, comparezcan ante este juzgado á declarar en la causa 
núm. 185 por robo con lesiones leves, apercibido que de no ha
cerlo les paraián los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Agosto de 1896 —Lúeas González.— 
Por mandado de su Sría., Ventara Tolentino, Vicente Reyes. 1 

Don José Tomaeeti y Beltran, Juez de i.a instancia (je 
que de ser lo y estar en el pleno ejercicio de sus i^* 
Escribano doy fé. 

En virtud de la providencia dictada en la causa «1 
instruye en este jnzgado contra Joaquín Jacinto por ]; 
llntna y emplaza al tesiigo llamado Antonio, natural 
Reducción de Darón de este partido judicial para qoe ^ 

9 dias desde la publicación de este edicto compatJ 
juzpado para declarar en dicha causa y de no hacerlo lg 
perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Dawar á 21 de Agosto de 1896.—José Ton 
mandado de su Sría., Gabriel Dulfo. 

Don Miguel Logarla y Ceniza, Juez de Paz de esta Ciudaj 
de i.a instancia por sustitución reglamentaria que i}e, 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones yo el presente! 
doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausentes 
risuatre, natural y vecino de Naga casado de 35 años dt 
de Martin y de Gregoria Senachon, sin instrucción de tsm 
y ner'z regulares color moreno cara ovalada barba nada n 
ojos negros, para que en el término de 30 dias contafloi 
publicación del presente edic o comparezca ante este juzgaji 
cárcel púb;¡c« de esta provincia á contestar los cargos qie] 
en la causa núm 130 per el delito de lesiones en la intelij 
de hacerlo así lo oiré en justicia y de lo contrario seguiré S14 
dicha causa en su ausencia y rebe día parándole los per; 
en derecho hubiere lugar. 
ñ Dado en Cebú á 12 de Septiembre de 1896.—Miguel 1¿ 
Ante mí. Alejandro Antonio Guia. 

Don Juan Casanova y Rodríguez^ Capitán de Infantería i 
Juez Instructor de la causa núm. 165 por robo con lea 

Por la presente cito llsmu y emplazo al conocido per | 
pangano y otros dos desconocidos que en ermpafiía de A:: (1 
msng, entre doce y una de !a noche del 21 de Octnbi; 
asa'ta ron y robaren en el mar frente á la jurisdicción de ;J y 
banca tripulada por Cornelio Cabug Dominpo Yanga y FeSi j 
que conducían otras 4 que habían comprado en Msbstan 
dentro de 30 dias contaderos desde la publicación oficii 
edicto comparezcan en este jnzgado sito en [as oficinas ( 
Mayor del Apostadero calle de Sánchez Barcaiztegui núm. 
sus descargos bajo apercibimiento de ser dec'arados rebelí| 
guirseles el perjuicio á que haya lugar. 

En nombre de S. M . el Rey (q D. g.) exhorto y réquiem 
las autoridades civiles y militares para procedan á la buscail 
de dos citados en la presente y remisión de los misma 
seguridades debidas á la cárcel pública de fsta Provino 
disprsición. 

Dado en Manila á 3 de Octubre de 1896.—Juan Casai 
mandato del Sr. Juez, Salvador Boqueta. 

Don Juan Cfsanova y Rodríguez, Cap'tán de InfíUitfrfai 
Juez Instructor de la causa r.úm 196 por violación frusta 

Por este mi 3.er edicto cito llamo y emplazo al indw 
nislao Mercado, natural del pueblo de Silín provincia de 
40 afios de edad de estado soltero y de profesión jornslero 
dentro del improrrogable plazo de 10 dias á contar d sit 
publique esta requisitoria en la Gaceta de esta Capiul. (' 
en este jnzgado sito en las oficinas de Estado Mayor del 
dsneia general de Marina calle Sánchez Barcaiztegni 
declarar en la causa referida apercibiéndole que de no efrt" 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que 
con arreglo á la Ley. 

Manila á 31 de Agosto de 1896."—Juan Casanova.-r* 
dato, Salvador Roqueta. 

Don Juan Pujol Bada i.er Teniente del Regimiento de^ 
yas núm. 72 y juez instructor nombrado por el Sr. ^ 
encargado del despacho dtí dicho caerpo para la cont""" 
expediente • ue por la falta grave de 2 a deserción !í 
soldado del exprese do Regimiento Jorge Leonft Vil1»'011' 

Por la presente requisitoria cito y emplazo al Tê er̂ o!í, 
tural de Cagcano de la provincia de Albay, de 24 sfi08 ^ 
métro 40 milímetros de esiatma pelo regro cejas al P6'0^ 
nariz chata barbilempifia brea regular color moreno P10 ^ 
para que en el preciso término de 2 meses contados des 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, coirr 
cuartel de este Regimiento y á mi dispotición para 
cargos que le resultan en el expediente que se ' " ' " " J j j 
mismo por -a fal'a gnve de 2.a deserción consuma^8 . 
Agosto del sfio actual bato apercibimiento de que en 0 
Clarado rebelde parándole el perjuicio á que haya ^ ^ ' ¡ j , 

En nombre de S. M . el Rey (q. D . g-) exhorto y ^ 
las autoridades así civiles como militares rara que Pr . 
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En nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y 
..s autoridades así civiles como militares rara que P 
gencias en busca del desertor Jorge Leona Villalon y 60 
habido lo remitan preso y á mi disposición. p: 

Dado en Manila á 25 de Septiembre de 1896.—JuaD 

1 An"* 
Don Adolfo Gómez Rnbe. Teniente de Navio de ,a ^ 

Instructor del expediente que s'go con motivo del a 
rada del Bergantin-goleta <General C«lvo^ 8i C 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplaZf¡cbO 
la Marina Mercante D . Pedro Omus pasajero de fí. 
como á su Capitán D . Joaquín García Ageo y ^rn j¡? 
pasajeros, los cueles deben comparecer en el iéna™ ĝ ¿¿ 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta ^ 
Comandancia de Marina ante el Juez que suscribe tyf 
las caunas que han originado al buque su varada .̂¡¡¡i*1 
las playas de Naig de la provincia de Cavite bajo aP . . i 
que no verificarlos serán declarados rebeldes y le ^ 
juicios que haya lugar. .eS t^'M 

A la vez ruego y encargo á todas las autorid* ^ ¡¡¡f 
como militares y agentes de policía judicial PraC,1̂ 1!.D,p>I<íjí 
diligencias en busca de los individuos que han de c ¿¡ i^f 
de ser habido los pongan á mi disposición con las seg « 

Manila á 3 de Octubre de 1896.—Adolfo Góme*-
dato, Victorio Limancc Carrioa. 
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